
                     Instituto Costarricense de Turismo

REGISTRO DE PROVEEDORES 

PERSONA JURÍDICA

N° de Proveedor : __________

Razón Social: ____________________________________________________________________ 

Nombre Comercial: _______________________________________________________________

N° de cédula jurídica: ________________________Aportar Copia de Certificación del Registro 
Aportar  Personería Jurídica vigente

Dirección Geográfica: _____________________________________________________________ 

Apartado: ______________________     Teléfonos: 1) ________________    Fax: _____________
 2) ________________

Dirección electrónica:  Página web  __________________________________________________

Email:   _______________________________   Notificaciones: ___________________________

Nombre del gerente o representante legal: ______________________________________________

N° de cédula (aportar fotocopia legible):  _____________________________________________

Nacionalidad del proveedor:  ________________________________________________________ 

Nombre del  encargado o ejecutivo de cuenta:  __________________________________________

Nombre del autorizado para firmar: ___________________________________________________

N° de cédula (aportar fotocopia):  ___________________________________________________

Actividad a la que se dedica la empresa: _______________________________________________ 

Forma de pago: 
Cheque_____  Transferencia bancaria ____  Banco Nacional # cuenta _______________________

 (corriente y en colones únicamente)

Adjuntar un listado detallado con los bienes o servicios ofrecidos
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                     Instituto Costarricense de Turismo

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ADICIONAL A INCLUIR:

1. Si  es  representante  de  casas  extranjeras,  indicar  las  casas  que  representa, 
dirección, fax, teléfonos y dirección en Internet.

2. Declaración Jurada rendida por el responsable de la empresa que indique que la 
empresa  se  encuentra  inscrito,  activo  y  día  ante  la  C.C.S.S.  y  Tributación 
Directa así como al día en sus obligaciones tributarias y con las de obrero-
patronales  al  momento  de  realizar  su  incorporación  o  actualización  en  el 
Registro de Proveedores. La declaración debe venir bajo juramento. 

3. Declaración Jurada emitida por el responsable de la empresa de que no les 
alcanzan las prohibiciones que prevé el artículo 22 de la Ley de Contratación 
Administrativa o adjuntar el  levantamiento de la incompatibilidad extendida 
por la Contraloría General de la República.

4. Se solicita traer originales de los documentos acompañados de su respectiva 
fotocopia.  En caso de presentar  únicamente  fotocopia  se  requiere  que estas 
sean autenticadas por notario público, dando fe de que son fieles y exactas a 
sus originales. (copias de cédula de identificación, cédula jurídica, personería 
jurídica, títulos de estudios) 

5. De  conformidad  con  el  Art.78  del  Código  de  Normas  y  Procedimientos 
Tributarios,  es  obligación  de  toda  empresa  que  realice  negocios  con  el 
ESTADO o la Administración Publica, el estar inscritos en Tributación Directa 
y para efectos de pago deberá de presentar la factura debidamente autorizada 
por este ente.

6. Toda  orden  de  compra  emitida  por  el  I.C.T.  para  contratación,  deberá  ser 
firmada por el  representante  legal  de la empresa y  se les ruega a aquellas 
empresas a las que dicho representante se le imposibilita firmar, que designen 
formalmente (mediante un poder) a otra persona con dicha potestad y enviar la 
documentación  correspondiente  a  esta  Proveeduría-    Sin  dicha  firma  la 
contratación no podrá hacerse eficaz.

7. De  conformidad  con  el  Art.117  del  nuevo  Reglamento  de  la  Ley  de 
Contratación Administrativa, deberán indicar si es PYMES y su categoría.
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DECLARACIÓN JURADA

Yo,…(nombre  y  apellidos),  mayor,  …(estado  civil),  …(ocupación  u 
oficio),  … vecino  de  …(domicilio  exacto),  portador  de  la  cédula  de 
identidad número…en su condición de … (persona física o jurídica)…
con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, de la 
sociedad  de  esta  plaza…(nombre  completo  de  la  sociedad),cédula 
jurídica  número…,  inscrita  en  la  sección  mercantil  del  Registro 
Público  al  tomo…folio…asiento…;  DECLARO  BAJO  LA  FE  DEL 
JURAMENTO, en  conocimiento de las sanciones con que el Código 
Penal  castiga el  delito  de perjurio,  y  falso  testimonio,  lo  siguiente: 
“Que  todos  los  datos  indicados  en  el  Registro  de  Proveedores  
permanecen  invariables  hasta  la  fecha.  Y  que  los  documentos 
aportados  son  veraces  y  correctos”  Hago  la  presente  declaración 
jurada  consciente  del  valor,  alcance  y  trascendencia  de  mis 
declaraciones. Es Todo. Fecha.Firma
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